
5710 7 abril 1971 B. O. del E.-Nñm.83

7.0 Declarar el comiso de la embarcación denom~~a«sen
tinell TI», que rué intervenida. ,'y .constituir la" materia de. in~
fracción, de acuerdo con ei caso- 1.0,. apartadol} o.el.····articulo
27 de la Ley.

B.O Declarar haber lugar a. la concesi6nde:premio ~. los
aprehensores, en lo que a la infracción de contrab¡md,o apreciada
se refiere.

El importe de la multa impuesta hade ser iJ.1~es~do.pi'ecisa
mente en efectivo, en esta Delegación de Haciends.,' en el plazo
dequ1nce dtas., a contar de. la ,fecha. -e!l"'qul:l,se-publiq.ue- ,la
presente notificación" y contradicho fallo se puede interPoner,
recurso dea.lzada. ante el Tribunal superiOt: de, Col1u-abando,
en el plazo dé quince dia.s,a pa.rtirdeJa,-pulJlica~ióndee:sta
notificación, significando' que la 1nter:pos1~ióndel'r~so"110
suspende la ejecución del fallo y que, en 'CaSO de in.solvencia,
seexig1rá el cumplimiento de lR pena subsidial'la,d~privaclón
de Ubertad a' razón de un dia depris16npor ,'cada 120'peset:;tS
de multa no satisfechas y dentro de los lin11tes'de"duración
máXlmasefialados en el caso ~ de la .Ley.

Lo que se publica en el «Boletinúflcla.l <lE!! Es,tado», en
cumplimiento de lo dispuesto en los iU"tículQs 89',>y92clelRegla~
mento, de Procedimiento para las recllUJUl;Clones'econó:tnico-.adini..
nistrativas, de 26 de noviembre de 1959,

Oádiz, 16 de marzo de 1971.:"""","El 8ecrétarlodel, 'rri.bunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Pre8i(1ente.......l;68t},E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas qelTaj'o
por la que se declara latU3~esidadde (}cupación
de b1.enes y derechO$ afectados,' par.las obr~"reali..
zculas por las acequias nH, IfI-lO, 11l-1O-Z,llHO,6,
IV-3.IV~9, XI-18, término municipaldf:lQalisteo
(Cáceres).

Examinado el expediente tramitado 'por ",'-la (J!>nf~~i(m
Hidrográfica de la, Cuenca, del Tajo, para declarar' ,11l'Ilecesictad
de: ocupación de los terrenos ne,cesarios para ejecutar Jas,,'obras
realizadas por 16s acequias m..fJ,.· III~¡Q,.· m ..to-2;In~1(}.;6~IV"3,
IV..9,XI-18,. término municipal deqalisooo{Cáeer@~;

Resultando que,. sometidas infonnacióI1pública 'l$.relación
de propietarios y bienes atectados¡seinserta,el edie.tóregla-
menta.rl0 en el «Boletín Oficial del Estado» i-nÚIDero l~3f70,
de 1 de agosto; «Boletín Oficial- de la próvincia.de,Các~s»

número 129170•. de 9 de junio. y diario' «ExtreIlladul"a» ,en su
edíción. de 18 de junio. del. PasadóS:fio, eJtpp:niéIldQge .en .la
tabUlla de edictos del Ayuntamiento de Gl'1lst!'Q (Cáe~es), du.
rante el periodo preceptivo;

Resultando· que, remitido elexPed,iente· a .dietamen: de. la
Abogacia del Estado de la provincia de Maqrid. in.f()rma ~].
citado órgano consultivo con feChfL 9 de octubre de ,1970; haciendo
constar que.la.s actuaciones ad,rnintstrativa.s ... se hanl'e.alizado
de &Cuerdo con la Ley y, ReglanumtodeE'Xpr,op4\ciÓÍl'For~;
procecllendo que la a.utoriadadoompetelltedeclarelanE;!cesidad
de ocupación de los bienes ineluidosenefexpediente, de refe
rencia;

Resultando Que. el servicio corresPOndiente,· de·. ,la. Comisaria
de Aguas de la CUenca del.Tajo ln!orIl1S este expediellte·co'[l
fecha lde losoorrientes, propoItiendoqueseadict~o'elacuerdo
prevenido en los artículos20y 21 de, la.Ley:(1e16de:,di9i~mbre
de 1954 y19 del Reglamento para sue-j~uci6nde26deabril
de 1957.

Considerando que la Comisariflde Aguas de,laqu~nca del
Tajo es el Ól'gano competente para oonocer. tramitar y resolver
los expedientieB de expropiación forzosa qe. bienes· y derechos
afectados por obras hidráulicas ··ejecutadasen la~:~uencadel
mismo nombre, todo ello de acuerdo eonel: artiGulo98 de
la Ley de Expropiación. Forzosa, ,de .. 16 de diciembre de .1954
Y~~~ de .8_ de ~t_l¿"'br~de 1959 Y·l~,él.e;Qgostode' 19§t!;

OOmSlaeranao que lOS informes ... em.ltIaos -son' .'fav()raOles.· y
proponen la.· aprobación de este exJ}ed1ente;asi. com.. o la (if;'Clara-
ción de necesidad de ocupaoiónde'los·bienesinclui(1<>:s en el
mismo y afectados por las'obras .realizadas'p'Or.las,acequias'
nI-6, m-10, III-1G-2, III-l6-6. IV-9;IV'"'3;XI-18; términQ>municipal
de Oalisteo (Cáceres);

COnsiderando qUe nO se deduce de losdocumel1tosip.®rrx>:r~'
dos el expediente la existencia. de perjuicios· ater.cero$ihte.re.sa--·
dos. y que no se han presentado reclamaciones 'duninteel
periodo de i~orma.e.ión pública 'a .. que·. se' ha ·heclIo .. referencia
precedentemente,

Esta Com.1saria de Aguas. de acuerdo, ~n ,él,artíc]jl0'OO
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 Y en"irtu~'deli\.com..
petencia otorgada por los Deeretos.···de 8'de octubre, ,de· 1959
y 13 de agosto de 1966; ha: resuelto, declarar)anec.esidadcle
ocupación y elevara.definitiva .la rela.ciónde.bie~ a!edados
publicada en el «Boletin Oficial delEstado»númetQ' 183170,

d~,l d~a.gosto, Y.• <<l301etin Q!.icial .. delQ,.Provincia de Cáoores»
numero .129/70; . de,,!) ··de, ,.jU~io, a·' fin ,de ejecutar las obras
realizada.<;por"Iasacequias III-,6,III~10,III-IQ...2,III~10-6,IV-3,
IV-9,.X'IH8, término municipal.de 'Galisteo(Cáceres).

Madrid, 15Cle inarzo de·1971.~ElComisario Jefe de. Aguas,
Luis Feli!je Franco.~l.79~E.

RES,OLf.lCIONdela Comisaria de Aguas del Tajo
P:o/ la,que'seacuer{j;a, ,declarar la necesidad de
ocupaciónde.bienes Y,~rechosafectadOsparlas
obras, ··del ,prOyecto· (fe.'mejora·1/ acondtcronamiento
del,canalpri7iCipal y su ,red de acequias del Jarama,
restablecimiento· de "secciones· del kilómetro 24 al
ktló1nett~~l, téT1nt~municipaldeSeseña (Toledo).

Exam.1naA.o:·. el ..expediente '. 'tramitado .por· la Colifederaclón
Hidrográfica. de la. cuenca'd~l Tajo· para. declarar la. necesidad
de, ocupación 'de.'losterrenos· necesarios para ejecutar las obras
del proyecto de .mejora ,y acondicionamiento del canal principal
y,'s1.1·req.,deaeequias del' J9J:"arna... restablecimiento de secciones
de:lkllómetrO 24:·alkil6metro.31; término municipal de8eseña
(Tole,do);

Resultando.' qUe. sometida a ·información pública la relación
depropietariosybienesalectados,se,tnserta el edicto reglameu
taríoeneL«Boletín 'Oflclalde la,provincIa de Toledo» número
243/70, .·.·de 2'lde octubre. y ,'diario «El·· Alcázar de .. Toledo»
ensu,>édicióU",de 20 de 'octubre de' 1970, exponIéndose en la
talllilla de edictos del·· AYUntamfentod~: Seseña (Toledo). durante
el períffi1o,preeeptivo;

Resu1t~nd() .que.reni1tido:eLexpedrente a dictamen de la
AbogaeíadelEstado' de la provincia de Madrid,· informa el
citado 6rgano oonsultivo 'con fecha.Lde. diciembre último,-ha-
ciencio:coIlStar que las actuaciones administrativas se han rcali
.zado de acuerdO con la., Ley y Reglamento de Expropiación
Forzosa; procediel)doqueJa Autoridad competente ,declare la
necesidad de ocupaeiémde:'los pienes incluidos en el expediente
dé refer.encia;,

Reslllta:ndoque el Servició correspondiente· de la Comisaria
,<le Agt!B4 deja. cuenca del Tajo lilformaeste expediente con

fecha de hoy;ptoponi~ndoqueseadictado el acuerdo prevenido
~nlos'a.rticulos20.y21 de la . Ley: de .16 de diciembre de
1954 y 19def:Reglam,ento parasueje:cución, de 26 de abra
d~1957;

qonsidertl.11do: que la Comisaría de Aguas de ,la cuenca del
~joeseL6rgano ooIl1pe~ntepara conocer, tramitar y, resolver
lpaexpedientes'deexpropia.clón forzosa .. de bienes y . derechos
aJectados··.por. pbras 'brdráulieas.·ejecutadas en la cuenca· del
ntismo .nombre. tod<> .. ello de acuerdo .. con .el :articulo 98 de
la.Ley:··de·Expropiaci~n.Forzosade .16 de·dlciembre de 1954
y Decretas S de úCtubre de ·1959 Y13 de.agosto de 1966-;. .

Considerando':que< ,los informes emitidos son favorables y
proponen' la aprobación de· este expediente, así como la decla
fÍatCión"de . necesidad. de,ocupa.ei6nde los. bienes incluídosen
elrnismo y efeetados ,por las obras del proyecto de mejora.
y a.coIl~lcionamlentodelCanal 'principal y su red de acequias
del Ja.rama, ,restablecimiento de ~ceionesdel kilómetro 24 al
kilómetro,3J;términomUIticlpal de·Seseña (Toledo);

Con$~derandoque.no, se .deduce .·de los documentos . incorpo
ritd?Ssl :e"pediente .. la· existencia.de .perjuiciOB·aterceros inte
resados•.yque .no se han ,presentado reclamaciones durante
el ,período de .ín'formación pública' a··' que se .ha hecho' referencia
-preoedentementé;

Esta'ComisaJ:'1& de~uas,de. aeuerdooon .el artIculo 98
deJa ~eyde 16 dediclembre de 1954 y en virtud de la
competertciaotQr.glada .. 'por los·.Decretas a .de octubre de 1959
y13 de agosto de: 1966; ha resuelto declarar-la necesidad de
ocupación y ele:va.r adefinit.ivalarelación de bienes afectados,
pUblica4a.:en~r«Boletín Oficial,de la provincia de Toledo»
nÚmero<24Si70..de 27,deoptubre;& fin de ejecutar las o~ras
~elpro:yeeto4e mejoray,acondicionahüento .del canal prinCIpal
ysu rédde. :acequias del' Jarama. restablecimiento de secciones
de:lkilómetro 24'alkilómetro 31, término municipal de Seseña
(T<Mdo).;

Ma;d.ri~, 23de.lllarZóde 1971.~$,domlsario_Jefe de Aguas,
Luis FeUpe Franco........1;.S37..E,

RESOL,UCION 'de laComisdria de Aguas del Tajo
'potza·qtlesl:, declara la .necesidad de ocupaci6n de
bienes.ydereghosafectad()~porlas·obras del canal,
acequfas;,desagües yt;aminos, término municipal
deCuacos(CáceTes)~

Elca1l1inadP 'e1.~xpedieJltetra.rmte.d() .. por la Confederoclón Hi
drografi~ade.lacuencadelTajopara.declarar la necesidad de
ocupaci()n'de, Jos .terre~lQ$ necesarios para ejecutar las obras. del
caD:al;~e,qu"i~,;s,desagüesy, c:atn1nos,ténnino municipal de CUa-
cos (Cá,ceres); . .•. ......•....... '

,~st11tand{)que sometida a iIiformaciónpliblica la relación de
propietttI'ÍQ$· y bienes .afectadOs, se inserta. el edicto reglamenta
rioen·el«BoletinOficlaldel Est6do»nÚInero 211/1969, de 3 de
~t'embre; «BoletiIlOticial' de .la, Provincla. de' Cáoercslt núm~
ro185.f¡969, de16deagos'tO, yd1a.r1o cExtremadura»en su OOi..


